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Ministerio de Énergía y M¡nas

Su Despacho

Señor 0irector:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6'2020,7-2020, 8-2020 9-2020 v 12-2020 del

presidente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, L2-2020 , aprobados y reformados por los

Oecretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 v 27-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que

rat¡flcan, reforman y prorrogan el Estado d€ Glam¡dad Públ¡ca en todo €l territor¡o nacional como

@nsecuencia del pronunciamrento de la Organ¡zación Mund¡al de h Salud de la epidemia de

coronavirus COVID¡9 como emergencia de salud pública de imporbnc¡a internacionaly del Plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de corcnavirus (COVID-19) en Guatemala del
Minister¡o de Salud Pública y Asistencia Soc¡al.

De conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones p¡es¡denc¡ales en caso de calam¡dad Elbl¡ca y órdenes para

elest¡icto cumplimrento, sus mod¡ficaciones y ampl¡ac¡ones de bcha 03, 10,demayo,5, 14,28 de
junio, 13, 31 Julio de|2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las distintas dependencias del Estado, asi como en el
Sector Privado por el t¡empo egtablec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptuan de la presente suspensrón:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno. asf como el personal que deteminen
cada una de las autorjdades superiorcs de las ent¡dades públicas

Coniome a los Memorándum DS-MEM-APM-00'2020, DS-MEM-APM4O7-2020, OSMEM-APM-
009-2020. DS-ME|\4-AP¡,-019-2020, DS-|\4EM-APM-021-2020, el M¡nistro de Energia y Minas y

CIRCULAR 016.2020. de la LJnidad de Recursos Humanos; en atención a las disposiciones
presidenciales emlte las disposiciones internas que deberán ser acátadas por todo el personal que

¡ntegra estia lnstitución.

En los numerales 4. 5, y 6 se esbblece que se debe reduc¡r ál máx¡mo la as¡s¡enc¡a de personal,
que se ¡nforme al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares par¿ atender cualquier
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa f€cilitando los insurnos ñecesarios. Así como las
No¡mativas Internas mínimas par€ la utilizaci'n de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de

Serv¡cios oor Teletlabaio de icrma Remota.

Las disposic¡ones anteriores aGctan la presbc¡ón de sery¡c¡os técn¡cos y p.ofes¡onales con cargo al
renglón presupueshrio 029 "otras remunerac¡onés de. personal temporal", pactadas entre los
distintos contratistas y e¡ l\4inisterjo de Enérgía y l\4inas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el contrato Número DGE-55-2020

de prestac¡ón de Jewrcros prolesionoles indúduoles en general,tueronrea¡izadas conforme l¿s

disposiciones anteriores, porlo que las mismas se reálizaron tanto en las instalac¡onés delMinister¡o
de Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.
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Por este med¡o me dirüo a usted con el propósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del

contrato Número DGt-55-2020, celebrado entrela DlREcctóN GENERAT DE ENERGIA del M¡nisterio

de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios profes¡onales ¡ndividuales en

generalbajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensualde actividades desarrolladas

en el período del 01 al 31de Agosto de 2020.

Se detallan activ¡dadee a cont¡nuación:

Asesorar en la matef¡a de 5u esp€c¡al¡dad en la planificac¡ón del s¡lema el&i'lco na'¡oml'

Se brindo asegoría en las s¡guientes act¡v¡dades:

. Recopilac¡ón de información sobre caudales de ceqllales eléctricas en Guatemala para

elab;ción del modelo de sum¡nistro ut¡lizando el soft\¡'bre Modelfor Energy Supply system

Alternat¡ves and their General Environmental lmpacts (MESSAGE)'

o Agrupación de Hidroeléctricas de acuerdo con región

o Agrupación de Hidroeléctricas c¡n regulación'

o EstimaciÓn de Energía de Cent"ales eléc{ricas Agrupadas'

. Elimación de canti'lad de usuarios para la aproximación de demanda de potencia por

mun¡c¡D¡o.

Asesoraren ¡a planificación para la ampliación delíndic€ de cobertura eléctrica

se brindó asesoría en las siguientes astiv¡dades¡

. Actualización de nuevo usuarios incorpoEdos a la red de distribuc¡ón' de acue'do con €s

zonas autorizadas para prebbr el qeA¡ioip de diEtr¡bución'

. Rev¡s¡ón, anál¡s¡s y cqmparac¡óri-Sq!,1étádo de comun¡dades a electdfc€r de acuerdo con

criterio del tnstitub Naiionalde Elect ificación'
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Se brindó apoyo en las sigüientes acliv¡dades:

. Participac¡ón y seguimiento al curso de lmplementración de datos Ab¡ertos

. Revisión, análisis, propuesta y coordinación deconferencia para la discusión de mod¡fcación

de la estructura de la encuesta de evaluac¡ón soc¡oeclnómica y su conten¡do'

. Anál¡s¡s de prefactibilidad de proyeclt hibrido para la electrificac¡ón de comunidádes'

Apoyar en otras adMdades que

objetlvos y prioridades.

Atentamente,

la Dirección General de Enetgía disponga en función dc sus
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